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A¡rntamiento
Cartagena

OFICINA DEL GOBIERNO MUNICIPAL

Mo MERCEDES GARCíI OÓmrZ, CONCEJAL SECRETARTA DE rA JUNTA DE

GOBIERNO LOCAT DEI. EXCA,IO. AYUNTAAAIENTO DE CARTAGENA,

CERTIFICO: Que en lo sesión ordinorio celebrodo por lo Junto de Gobierno Locol
el once de obril de dos mil diecinueve, se odoptó, enïre otros el siguiente
ocuerdo:

FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previo decloroción de urgencio, conforme o lo
en los ortículos 5l del Reql Decreto Legislotivo 781/1986, de l8 de

14.8 del vigente Reglomenlo Orgónico del Gobierno y ,Administroción del
ientq de fecho I de iunio de 200ó, se ocordó trotor sobre el

osunto:

Propuesto presentodo por lo Alcqldeso-Presidento trqmitodo por el siguiente
Servicio:

URBANISMO

FOD.I 3. ESTUDTO DE DETATLE EN PARCETA S|TA EN CTRÀ DE i AZARRÓN, C/
rsrA DEL HTERRO y C/ tStA NORTE EN tStA ptANÀ

Lo Alcoldeso-Presidento, en cuonto tilulor del Áreq de Gobiemo de Territorio,
Proyectos Eslrolégicos, Ciudod lnteligente y Viviendo, designodo en virtud de
ocuerdo de lo Junto de Gobierno Locol de fecho 5 de octubre de 2018, ho
conocido del expediente sobre Estudio de Detqlle en Ctro. Mozorrón, C/ lslo del
Hierro y C/ lslo Norte, en lslq Plono, promovido por D. Alfonso Pérez Cortes.

l.- El Estudio de Detolle se redocto en bose o lo previsto en el oportodo 3.1.4.2.
de los Normos Urbonísticos del Plon Generol Municipol de Ordenoción o los que
remite los ordenonzos del Plon Especiol de Reformo lnterior de lslo Plono según
el cuol: "En el supueslo de gue los alineacíones exfer¡ores exislentes seon
rectifícadas por un ínslrumento de planeamÍento, y no se haya delímÍlado una
unìdad de octuocÍón, el índíce de edífícabíliddd se podró oplicor sobre ld
rcfolidad de la superficie de lo parcela prímilivo, excepluando los parámelros
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1').- Aprobor iniciolmente el Estudio de Delolle en porcelo sito en C/ lslo del
Hierro y Cf lslo Norte en lslq Plono, con los condiciones que se derivon del
informe técnico ontes trqnscrito y, en consecuencio, dodo que lo propuesto
duplico el número de plontos de lq normo de referencio, y con obieto de
minimizor su impocto en el entorno ofectodo, se prohíbe lo construcción de
cqselones de escolerq o oscensor por encimq de lo úhimo plonto o cuolquier
conslrucción de los permitidos por encimo de lo olturo prevlstos en el oportodo
3.'l.5.ó. de los NNUU del Plon Generql.

Lo medionero se lrotoró con lo mismo orgonizoción y moterioles que el resto de
los fochodos del edificio.

2").- El expediente se someteró o ìnformoción público, medionte onuncio en el
BORM, duronte veinfe díos, poro que puedo ser exominodo y presentor los
olegociones correspondientes. El ocuerdo se notificoró individuolizqdomenïe o los
propietorios y titulores de derechos incluidos en su ómbîto y que consten en el
Colostro, o, en su coso en el Registro de lo Propiedod, otorgóndoles un plozo de
quince díos poro presentor olegociones.

Documento firmodo electrónicomente por LA ALCALDESA-PRESIDENTA, Ano Belén
Costeión Hernóndez, en Cortogeno o 25 de morzo de 2019.

Lo Junto de Gobierno Locol ocuerdq oprobor, por unonïmidod, lo onterior
propuesto.

Se hqce constor que lo presente cerlificoción se expide ontes de lo oproboción del
octo de lo sesión de referencio, y o reservo de los términos que resulten de lo
oproboción de oquéllo.

Y poro que consle y surto efecto donde procedo, libro lo presente en
Cortogeno o once de obril de dos mil diecinueve.
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de ahura y ocupación si es precisq pdro ogotor la edìfícabílÍdod que le
corresponda. En este últÍmo cctsot cuondo sea precíso exceptuar los parómetros
de dltura u ocupación será preceptívq la tramitación de un Estudio de Detalle."

2.- Con fechq 28/02/2019 lo Arquitecto Jefe del Servicio de Ploneomiento
Urbonístico, informo lo siguiente:

El solqr obieto de Estudio de Detolle se encuentro ofectqdo por un reoiuste de
qlineociones en sus tres fochodos o viol, según el Plon Especiol de Reformo
lnterior de lslo Plonq de oplicoción, y no se encuentro incluido en ómbito de
Unidod de Actuoción. El PERI prevé uno Actuoción Aislodo AA5IP poro obtener
por expropioción los terrenos de omplioción de lo colle lslo de Hierro. No consto
que esto expropioción se hoyo llevqdo o cobo hqsto lo fecho. De ocuerdo con lo
previsto en el Plqn de Etopos del PERI de lslo Plono, en su oportodo 5.2.2. sobre
Sistemq de Gestión, en suelo urbono consolidodo, los relranqueos que se han
señalado pueden realÍzarse de forma volunlorÍo, compensándose ol propÍetarÍo
'por aplÍcacíón del opartodo 3.1.4,2. de las Normas Urbonísricas del Plan

Ls de oplicoción o lo porcelo es Ccl, uso residenciol y tipologío en
q viql. Lo edificobilidod osignodo por lo normo corresponde o 2

s con poslbilldqd de ocupoción totol del solor, lo que significo 2 m2/m2,

Lä ordenoción propuesto supone lo edificoción de dos plontos mós sobre los dos
que estoblece lq normo, retronqueodqs escolonodqmente respecto de lo Crfro
de Mozorrón y lo C/ lslo Norte, y olineodo o vlql en lo cqlle lslo de Hierro.
Dodo que lo propuesto duplico el número de plontos de lo normo de referencio,
y con obieto de minimizor su impocto en el enlorno ofectodq se prohibe lo
construcción de cosetones de escqlero o oscensor por encimo de lo últimq plonto
o cuolquier construcción de los permitidos por encimo de lo olturo previstos en el
oportodo 3.1.5.ó. de los NNUU del Plqn Generol. Lo medionero se troforó con
lo mismo orgonizoción y moterioles que el resto de los fochodos del edificio.

Lo ordenoción propuestq en el Estudio de Detolle presenlodo cumplimento los
requisitos del ort. 139 de lo Ley 13/2015 de ordenqción territoriol y urbonístico
de lo Región de Murcioi no se sobreposo lo edificobilidod que corresponde o los
terrenos comprendidos en su ómbito ni se produce oumenlo de lqs olturos
móximos estoblecidqs, nl oltero el uso predomlnonte osignodo por é1, ni reduce
lo superficie de uso de dominio público.

Se efectuoró notificocíón del Estudio de Detolle o los propietorios de su ómbito
de influencio, considerondo como toles los propietorios colindontes o lo qctuoción.

Por ello lo Sro. Alcoldeso-Presidento, ho resuelto proponer o lq iunto de
Gobierno Locol, en virtud de los competencios que corresponden o esto, conforme
ol ort. 127-loD, de lo Ley 7/1985 de 2 de obril, Regulqdoro de los Boses de
Régimen Locol, lo odopción del siguienle ocuerdo:
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